
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 006 del 24 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2024 

 

Ejecutivo No. 110013103045 2022 00279 00 

 

  En atención a la documental arribada al plenario 

[33ReconocimientoSubrogacionPersoneria.pdf] se RECONOCE al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, como subrogatorio de la 

obligación que aquí se reclama respecto de INTERPAGOS S A S hasta por 

el monto de $245.951.781. 

   

  Se RECONOCE personería al togado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO como apoderado judicial del prenotado, en la forma y los 

términos del mandato conferido. 

  

 

  NOTIFÍQUESE (2), 
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